
ACUERDO 032 
(J DIC aeg 

"POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 011 DE 2007, SE CREA LA 
COMISIÓN ESPECIAL PARA LA EQUIDAD DE LA MUJER EN EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE PITALITO-HUILA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 

EL HONORABLE CONCEJO DEL MUNICIPAL DE PITALITO HUILA, en ejercicio de 
sus facultades constitucionales, legales yen especial las otorgadas en elartículo 313 de la 
Constitución Política de Colombia, Ley 136 de 1994, Ley 1551 de2012, Ley 1981 de 2019 y 

demás normas reglamentarias. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1°. CREESE en el Acuerdo 011 de 2007, Reglamento Interno del Concejo 
Municipal de Pitalito Huila, La Comisión Especial para la Equidad de la Mujer. 

ARTICULO 2°. OBJETO. El presente Acuerdo tiene por objeto crear en el Acuerdo 011 de 
2007 la Comisión Especial para la Equidad de la Mujer con el propósito de fomentar la 
participación de la mujer en el ejercicio de la labor normativa y de control político, buscando 
contribuir en la eliminación de cualquier situación de desigualdad y discriminación que se 
presente en el ejercicio de la ciudadanía por parte de las mujeres, luchar contra la violencia 
de género, promover el empoderamiento de la mujer y la equidad de género en el Municipio. 

ARTICULO 3°. MODIFICAR el Acuerdo 011 de 2007, CAPITULO V, COMISIONES 
PERMANENTES Y ACCIDENTALES, ARTICULO 28, quedando de la siguiente manera: 

CAPITULO V 

COMISIONES PREMANENTES, ACCIDENTALES Y ESPECIALES 

ARTICULO 28°. DE LAS COMISIONES. El Concejo Municipal tendrá Comisiones 
Permanentes, Accidentales y Especiales. 

ARTICULO 4°. MODIFICAR el ARTÍCULO 43°. COMISIONES ACCIDENTALES del 
Acuerdo 011 de 2007 y agregar PARAGRAFOS, quedando de la siguiente manera: 

ARTICULO 43°. COMISIONES ACCIDENTALES Y ESPECIALES. Serán: 

COMISIONES ACCIDENTALES, aquellas ordenas por el Presidente del Concejo o de las 
Comisiones Permanentes, para cumplir un objeto pronto y específico. A ellas corresponde: 

1. Recibir sectores de la comunidad para el conocimiento de las situaciones y problemas 
relacionados con el municipio en sus diferentes aspectos. Tales comisiones deberán 
presentar a la plenaria o a la respectiva comisión informe escrito de su labor o gestión. 
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2. Recibir dignatarios o personalidades que invite el Concejo Municipal 

3. Las que nombren para escrutar el resultado de cualquier elección. 

4. Desplazarse en casos de urgencia a algún lugar del Municipio en representación del 
Concejo. 

5. Llevar a cabo las funciones que le sean asignadas por el respectivo Presidente. 

PARAGRAFO 1°. Dichas comisiones deberán ser integradas mínimo por tres (3) Concejales 
/@ y en su designación el Presidente definirá el término para la presentación del informe 
sobre el tema, que deberá ser por escrito y radicado en la secretaría de la comisión 
respectiva para la programación de la sesión correspondiente. 

COMISIONES ESPECIALES, aquellas que se establecen por mandato de Ley, como la 
Comisión Especial para la Equidad de la Mujer (Ley 1981 de 2019), creada en el Presente 
Acuerdo. 

PARAGRAFO 2°. Cuando la comisión Especial para la Equidad de la Mujer actúe de manera 
transversal en las sesiones de las comisiones permanentes, se debe tener encuenta que 
esta no afectará el quórum frente a las decisiones que tome la comisión permanente, es 
decir que contará con voz, pero no con voto. 

PARAGRAFO 3° INSTALACIÓN Y SESIONES. La Comisión Especial para la Equidad de la 
Mujer se instalará en un lapso no mayor de diez (10) días hábiles luego de su conformación 
por parte de la mesa directiva del Concejo Municipal y se reunirá por convocatoria de su 
mesa directiva, como mínimo una vez cada tres (3) meses o cuando lo considere necesario. 
Las decisiones de la Comisión serán adoptadas por mayoría simple. 

PARAGRAFO 4° CONFORMACIÓN. la  Comisión Especial para la Equidad de la Mujer 
estará conformada por las Concejalas electas y por concejales que optativamente deseen 
participar de la Comisión. 

PARAGRAFO 5°. En la eventualidad que en la conformación del Concejo Municipal, no 
hubiere participación alguna de la mujer como Concejala, la Comisión Especial para la 
Equidad de la Mujer, deberá estar integrada mínimo por cada presidente de las Comisiones 
Permanentes, más los concejales que optativamente deseen hacer parte de la misma. 

PARAGRAFO 6°. La Comisión Especial para la Equidad de la Mujer por poseer naturaleza 
jurídica legal, no le será aplicable la regla de renovación con respecto a las mujeres que 
integran la comisión, pues éstas tendrán asiento permanente. 

PARAGRAFO 7°. REGLAMENTO DE LA COMISIÓN. La Comisión Especial para la Equidad 
de la Mujer en el Municipio de Pitalito, tendrá su propio reglamento con el objetivo de ser 
funcional, acatando los lineamientos que para tal efecto dicta la Ley 1981 de 2019 y demás 
normas que promuevan la equidad de genero y todo tipo de eliminación de desigualdad y 
discriminación. 
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ARMA O UILAR 
Presid nte 

JILLO 

PARAGRAFO 8°. Una vez conformada la Comisión Especial para la Equidad de la Mujer por 
parte de la Mesa Directiva de la Corporación, sus integrantes dispondrán de 60 días para 
reunirse y dictar su propio reglamento. 

ARTICULO 5°. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Concejo Municipal ÁNGEL MA ÍA MOLINA 
VEGA, de Pitalito Huila, hoy 26 de noviembre de 2020. 

VEGA GARCIA CARL 
Secreta 

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CO EJO MUNICIPAL 
DE PITALITO HUILA 

HACE CONSTAR QUE: 

El presente Acuerdo fue debatido en dos (2) sesiones diferentes así: 

PRIMER DEBATE: 
	19 de noviembre de 2020. 

SEGUNDO DEBATE: 
	

26 de noviembre de 2020. 
COMISIÓN: 
	

Tercera. 
PONENTE: 
	 Concejal OSCAR ORDÓÑE73óMEZ. 

CARLOS AL 	O V GA GARCIA 
Se eta g eral 

El presente Acuerdo fue iniciativa de la Honorable Co jala CLARENA MORA MÉNDEZ. 

CARLOS ALfa GA GARCIA 
S 	 nerai 

3 

Acuerdo 032 de 2020 Modifica Acuer4-011 de 2007 Se Crea Comisión Especial para la Equidad de la Mujer . 



Hoy pasa al Despacho de la Alcaldía Municipal para su sanción y publicación. 

Pitalito, 30 de noviembre de 2020. 

CARLOS 	 GA GARCIA 
S 	zeneral 

rlizaBelk 
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SANCION DE ACUERDO 

CÓDIGO: F-GD-01 VERSIÓN: 02 
FECHA: 

 
12/09/2017 

Pitalito Huila, 01 de Diciembre de 2020 

LA SECRETARIA EJECUTIVA 

En la fecha se recibe el Acuerdo Municipal No 032 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
MODIFICA EL ACUERDO 011 DE 2007, SE CREA LA COMISION ESPECIAL 
PARA LA EQUIDAD DE LA UJER EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE 
PITALITO-HUILA Y SE DIC IA OTRAS DISP iS IONES". 

LUISA 
Se 

NANDA SA DOVAL 
aria Ejecutiv 

Pitalito Huila, 01 de Diciembre de 2020 

ALCALDIA MUNICIPAL DE PITALITO HUILA 

En la fecha SANCIONESE Y PUBLIQUESE el presente Acuerdo No 032 en la 
Cartelera Municipal, envíese a la Sección de Justicia Departamental, Unidad de 
Asistencia Legal y Gobernación del Huila, para su revisión. 

CUMPLASE. 

E GAR MUÑOZ TtIRRES 
Alcalde Municipal 

Proyecto': Luisa Fernanda Sandoval Valderrama, Secretaria E ecutiv 

Revisado por: Luisa Fernanda Nuñez AproV>tr-poc 	uisa Fernanda Nuñez 

Firma: Firma: 

Nombre: Luisa FernaciA Nuñez Nombre: Luisa FernadA Nun  

Cargo: Jefe Oficina Jurídica Cargo: Jefe Oficina Jurídica 

Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal "La Chapolera" Pitalito - Huila 
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